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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2023- 094 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, subsane los 
siguientes aspectos: 
 
1. Allegue nuevo poder dirigido a este despacho y en el que se indique 
correctamente el asunto para el que fue conferido el mandato, dado que se 
indica un proceso hipotecario de mínima cuantía. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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